
FORMAP.· 52 

AL REFERIRSE A ESTE OFICIO MENCIONE 

EL NÚMERO Y LA OFICINA QUE LO GIRO 

ACCiÓN DE INCONSTITUCIONALlDAD 105/2018 y SU 
ACUMULADA 108/2018 

PROMOVENTES: COMISiÓN NACIONAL DE LOS 
LA FEDERACIÓN DERECHOS HUMANOS Y DIVERSOS SENADORES 

~~~EE)'f~8et;róN GENERAL DE INTEGRANTES DE LA SEXAGÉSIMA ,CUARTA 
AS['TOSJt~s LEGISLATURA ~EL CONGRESO OE LA UNION 

. 13'1.;1.. SUBSECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS 
e ~ . 2 O I.:~,\'J 2~:9 SECCiÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
DIP UTACOS R I'O .,Qhl<5 CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
~""'~ E e 1 BID O INCONSTITUCIONALlDAD 

OFICIO 3534/2019 Comisión Nacional de los Derechos Humanos (Se adjunta copia 
certificada del oficio SGAlMOKM/124/2019, del Secretario General de Acuerdos 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación). 

OFICIO 3535/2019 Diversos Senadores integrantes de la Sexagésima Cuarta 
Legislatura del Congreso de la Unión, por conducto de sus 
representantes comunes, Senadores Miguel Ángel Osorio Chong, 
Miguel Ángel Mancera Espinosa, Dante Delgado Rannauro y Emilio 
Álvarez Icaza Longoria (Se adjunta ~a certificada del oficio 
SGAlMOKM/124/2019, del Secretario General de uer s de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación). . 

_OFICIO 3536/2019 Cámara de Di utados del Con reso de la Unión (Se adjunta copia 
certificada del oficio SGAlMOKM/124/201 el Secretario General de Acuerdos 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación). 

OFICIO 3537/2019 Cámara de Senadores del Congreso de la Unión (Se adjunta copia 
certificada del oficio SGAlMOK~/ 019, del Secretario General de Acuerdos 
de la Suprema Corte de Justicia la ción). 

OFICIO 3538/2019 Poder Ejecutivo Federal e adjunta copia certificada del oficio 
SGAlMOKM/124/2019, del Secretario General de Acuerdos de la Suprema Corte 
de Justicia de la Naci6n)~ 

OFICIO 3539/2019 Fiscalía General de l~epública (Se adjunta copia certificada del oficio 
SGAlMOKMI1~:;9 , del Secretario General de Acuerdos de la Suprema Corte 
de Justicia de ~iÓn). 

En cumplimiento a lo ordenado por el Tribunal Pleno en sesión celebrada el 

día de hoy, se notific~ficio SGAlMOKM/1 24/2019 del Secretario General de 

Acuerdos de esta S~a Corte de Justicia de la Nación, que contiene la 

transcripción de los puntos resolutivos de la sentencia dictada en la acción de 

inconstitucionalidad 105/2018 y su acumulada 108/2018, el cual se acompaña en 

copia certificada. 

Lo que se hace de su conocimiento, para los efectos legales a que haya 

lugar. 

IJ~!..~"'U de México, a veinte de mayo de dos mil diecinueve. 

r" •• ~.in: cl:tt ., 
Sección de Trámite de Controversias 

':~~~com=~~~~~~~:~: y de Acciones de Inconstitucionalidad 
'USSECRETAAIA GENERAL CE ACUERDe 
eCClON DE TRÁMrTe DE CONTROVERSIA 

~
"NST1TUCIONALES y CE ACCIONES 0 , 

"'!"''''C''-IT'\IC':IO~ALlOAn 

~I@ /JHGV.11 



SECRETARíA GENERAL DE ACUERDOS 
OFICIO NÚM. SGAlMOKM/124/2019 

PODER JUDICIAl DE LA FEDERACiÓN 
SU .. !(~MA (ORlE DE JuSTICIA DE LA NA(lON MAESTRA CARMINA CORT~ RODRíGUEZ 

SECRETARIA DE LA SECC~' N DE TRÁMITE 
DE CONTROV RSIAS CO TlTUCIONALES y 
DE ACCIONES DE INCON TITUCIONALlDA D ~E LA 
SUPREMA CO TE DE JU TlCIA DE LA NACION 
P R ESE NTE 

El Tribunal Pleno, en su sesió celebrada el ve inte de mayo de dos 

mil diecinueve, resolvió la acció de inconstitucionalidad 105/2018 Y 

acumulada 108/2018, pmmovid por la Comisión Nacional de los 

Derechos Humanos y diversos in egrantes de la Cámara de Senadores 

del Congreso de la Unión, en los iguientes términos: 

"PRIMERO. Es parcial ente procedente .r parcialmente 

fundada la resente acción de inconstitucionafidad 105/2018 y 

su acumulada 108/2018. / 

SEGUNDO. Se s bresee en / la acclon de 

inconstituciona/idad 105/. 018 Y su / acumulada 108/2018, 

respecto de los artículos 1 2, 3, párrafo segundo y fracciones 

111, V Y VII, 5, 6, fracciones y "1. inciso a), y párrafo p enúltimo, 

7, rraccicmes 1. inciso b)'j'. 1(1, 8, 10/ 11, 12, párrafos primero y 

segundo, 1~, 15, 16 ~ V d la LeYjFedera~ de Remune~aciones 
de los ServIdores PubllCOb Reg'/:,mentarJa de los Artlculos 75 

y 127 de la Cons!Uuciól Pofítica de los Estados Unidos 

Mexicanos: pUbliclda en e PÍirio Oficial de la -ederación de 

cinco de noviembre de istos mil dieciocho JI, en vía de 
/ \ I I 

consecuencia, 

impugna'da. 

respecto ,€tI artículo 14 de dicha ley 

I 
I 

TERCERO. / Se desestin~a en la de 

inconstitucionálidad 105/20~8 y su 

respecto de jos vicios que \,e atribuyen 

legis lativo q~k dio origen al Decreto por el la 

Ley Federal de Remuneraciones de los 'j¡·fJli4r:o;s, 
I 

Reglamentaf~r de los Artículos 75 y 121~rkJ01)f!'t:BIf;IU'f1t.qW 
Política de Ips Estados Unidos Mexicands, y s e : ;flt{,(¿Ie.'.íjJi, 1.~1 
Código pen¡¡1 Federal, publicado en el Oiario Gficiélf Clllé 1a 

1'; e «1T'TU( 111 "lI'~.', 

FederacióIJ cinco d' noviembre de dos mil dieciocho, y por 

1 



ID que se refierf.~ al las omis iones legjsfativ.:~s qU6' Sé' a¡lrlbuyen 

él dicha U!jv. 

CUAK'To. Se reconoce la validez de' artículo 12.. p árrafo 

tercero, .0'(;' la Le v Federal de l?errumerac:iones de los 
, . 

Servidores Plíblicos, Reglam entaria de los J!lrticulos 75 y 127 

de la Constitución Política de los Estados l.!'nidos lIIIexicanos" 

al tenor dl9 la interpretación conlórnu.,,/ pn~cisadál en el 
considerando décimo de es te fallo, a'si como ia {le los arNculos , 
trans i torios primero Jl sé'gundo d6d Decreto por el que' se 

/ 

expide la '(?y impugnada. 

QUINTO. Se' declara la invalidez de.' los artículos 6, p árrafo 

primero, lracciones I/, /If Y IV, incisos b) .'" ej, i:JsJ' c:>mo p árrafo 

último, y 7; p,¿nal'q primero, fracciones J, ineis E/), fl y IV, de la 

Ley Feder.al de R:emuner.~ciones de /o~J: Sé?fví.fores Públicos, 

J'?e~flamen¡far/a de los )Ir.tículos 75 LV 12 7 de la Constil'ución b' ..... 6'l 

Política clf1 los Estados / l1nidos Me;',ricanos, publicados en 

Diario Oficial de la ñ r;!rleraclon de dinco de nOllíe,mbre de 7' \ . 
mil dieciocho, ¿ls í como la de los alt/culos 2'íf7 Bis y 217 Ter 

I \ .. " " lOA:. L:E 
del CódiflfO P'ena/ ,lredera/; la de es ~os itli!im,o.~ .. c.oá :los en'!: , ~;~n """,s !. I I ,~,, ' " ," , , t"SII 'mi 
retroactill'Os ,¡on~ci~~tlos en el \ confidl'JfaJ7dd';dj~:(:!~1q segú;¡(t¡ '~¡ Il~r¡ 
de es te fallo. / \ I ' '.' , ,"" ~aumU(lUAtC 'f 

! \ "" , " , K!iC4~mc 

SEXTO. Las déclaratorias ~Jrwalide.? ~~ÚI~t.ad¡~S ,en este 

fallo s un'irán su~ ' efectos a parlir de la, notmca~i¿JI1 d e los 

puntos r49'$0Iu ¡ !Vas de es ta sentencia al Congreso de 1.11 Unión. 

SÉPT/,fLi10. Se ccmdem:.¡ al Congrf.':';o de la !IJni6n áI que en el 

siguiente p,erbdo. ordinario de ses iones legisle respecto de los 

VICIOS adl'efiido~ len este fallo en c,lI.:mto ¿~ /.0'$ articulos 6, 

párrafo primero, ¡fracciones I/, !JI Y Ir;; inc/30S .o) .Y e), élsi como 

párrafo úlifiJriCi, ~ 7, párrafo primero, . !-;3'ccionló's .1, inás;o a), 1/ y 
IV, de la Le)11 r 1deral de Remunerac.iO!'l'f-Js de los Senlü:/cm:?s 

Públicos, l?t~gJarentaria de Jos Artícu¡l ;; 75 JI 12 7 de la 

Constitución P9,/ític,a d(éJ los Estados Unidos lllYexicanos, 

publicados f.m eli!DiariCJI Oficial de la F 'deraóón de dnco de' 
noviembm de os mil dieciocho,coYD in¡,'alide'z se l7ál' 

, 
declar.?do en estél sentencia. 

¡ 
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OCT,A VO. Publíquese esta sentencia en el Diario Oficial de 

PODER JUD'CIAlDE LAffJlE~lPl1eraciónJ así como e7 
'SUPREMA CORTE DE JuSTICIA DE LA NAOON 

Federa ión y su Gaceta. J! 

el Semanario Judicial de la 

~ 
~~ 
'~fJ}~~ ~ .... 
- ': 

~'? 

~ 

Cabe señalar que el TI'ibunal Pleno determinó que las referidas 

declaraciones de invalidez surtan sus efectos a partir de la notificación 

de estos puntos resolutivos al ,?ongreso de la Unión, por lo que solicito 

que gire instrucciones pal'a que, a la brevedad , se practique la citada 

notificación, inclusive al titu lar del Poder Ejecutivo Federal. 

Asimismo, con el objeto de dar cumplimiento a lo determinado por 

el Tribunal Ple¡ o en su sesión privada celebrada el doce de abril de dos 

mil diez, le sol icito ue remita a esta Secretaría General de Acuerdos 

copia certificada del documerltq en el que conste la notif icación que se 

realice al Congréso de la ' Unión, inclusive al t itular del Poder Ejecutivo 

Federal. 

At ent a m e nt e 
." FEDER •. C:Ol'< 
lelA Di. lA N"C¡Ct-. 
a DI HU!lOOI 

DE (OIt110'¡~:A: 

de Méx ico; 20 de mayo de 2019 

I! AwnlS , . 

' HlIU'. _ . v-----
"UPREMi1L~~I¡;u. ' O RAFAEl:-"COELLO CETINA 
JUSTICIA DE LA NA'f!~ :., / / 
'CP..ETARIA GENER/l CE ACUEF.y , 

:. :. ' :-~ . -, . . ; ... 

.,', 

!::", :! 

:' ~ ':.: :::1 
.:. .: .!~~ ::'; 
~:: :. ': ::; 

....• ., ~~" 

,'.~ ',-, ' '" ... . :;::: 

C.c. p. SEÑOR MINISTRO ALBERTO PEREZ DAVÁN. Para su conocim iento. 
C.c. p MAESTRO MARIO GEFARDO AVANTE J J AREZ Subsecretario General de Acuerdos de este Afio Tribunal. Para su conocimiento. 
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Ciudad de México, a veinte de mayo de dos mil diecinueve.--------------
Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de 
Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, -------------------------------
--------------------------------------(; E: Fr lr I F= I (; A--------------------------------
Que la anterior copia fotostática es reproducción fiel y exacta que 
corresponde al oficio SGA/MOKM/1 24/2019, del Secretario General 
de Acuerdos de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que 
contiene los puntos resolutivos de la sentencia dictada en la acción 
de inconstitucionalidad 105/2018 y su acumulada 108/2018, 
promovidas por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos y 
por diversos Senadores integrantes de la "'" . .:. t:. Cuarta 
Legislatura del Congreso de la Unión, r ",,,,t-''''~~; lé:Ul;S~~ ")':i;~ il:\..~. -,~ 
en dos fojas útiles, debidamente se lladas, y 
rubric~das, para los efectos legales a que haya IIH'n· ... 

Lo anterior, en cumplimiento a lo ordenado por el Alto 
Tribunal en su sesión celebrada el día de hoy. Doy fe. 

a Mo CE l... COI' 
l'QoEl !'Jnl JUS~\~ c< V. ~.A 
.u .. "" (0''' ot 10\1.\. ~;: ~{UU,,\ 

\ 

,0l\Hli1l1\~ ~¡. 1f (lllI.tt.t'i<t9tJ 
\ ~ IE((\~' o¡ IHIlfo< ~~ lEUUl\ •• 

~ \' ""m::;'~\~.~ .... ", .. 

~\f/JHGV. 


